
Estas bases, así como el modelo de plica y el de autorización, se pueden descargar en:
www.mensa.es/relato



Bases

1. Podrán participar en el certamen todas las personas residentes en España cuya edad esté comprendida entre los 10 y los 18 años a día 11 de
junio de 2017.

2. Los relatos deberán estar escritos en español.

3. Los relatos serán inéditos, originales y de temática libre.

4. Se podrá presentar un relato por participante. Se valorarán la originalidad, la creatividad y la riqueza del contenido, así como la corrección
ortográfica y gramatical.

5. Las obras se presentarán en formato DIN A-4, con fuente Times New Roman de tamaño 12 y a doble espacio. Deberán tener una extensión
de entre 5 y 10 páginas.

6. Se participará en una de las 3 categorías existentes: Alfa (de 10 a 12 años), Beta (de 13 a 15) y Gamma (de 16 a 18 años).

7. El plazo de admisión finalizará el día 11 de junio de 2017 a las 23:59 h. El envío ha de realizarse por correo electrónico a relato@mensa.es,
indicando en el asunto del mensaje “IV certamen juvenil de relato breve de Mensa España”.

8. En dicho correo se adjuntarán dos archivos: uno de ellos contendrá el relato y tendrá por nombre el título del mismo seguido del seudónimo
del autor y de la categoría en la que participa (“Título de mi relato – Seudónimo – Categoría”), mientras que el otro archivo contendrá los
datos  personales  y  de  contacto  del  participante  y  tendrá  por  nombre  de  archivo  “Plica” seguido  del  seudónimo  del  autor  (“Plica  –
Seudónimo”).



9. Adicionalmente, en el caso de que el participante sea menor de 18 años, será necesario que su responsable legal cumplimente y envíe firmada
una autorización para participar y aceptar las bases. Este envío se hará, igualmente, por correo electrónico.

10. Tanto en el caso de la plica como en el de la autorización, se recomienda utilizar los modelos que se facilitan para mayor sencillez. Éstos se
pueden descargar en www.mensa.es/relato.

11. Habrá 3 premios por categoría.

 Primer premio: placa, diploma y 200 € en artículos de la web fnac.es.·
 Segundo premio: diploma y 100 € en artículos de la web fnac.es.·
 Tercer premio: diploma y 50 € en artículos de la web fnac.es.·

Además, las 9 obras premiadas se recogerán en un libro del que cada uno de los ganadores recibirá una copia.

12. La compra de artículos en la web fnac.es utilizando el premio deberá llevarse a cabo en un plazo máximo de un año desde la comunicación
pública del fallo del jurado.

13. El jurado estará integrado por miembros de Mensa España y su fallo será inapelable.

14. El fallo se dará a conocer el día 25 de junio de 2017 a través de la web www.mensa.es/relato, de las redes sociales de la asociación Mensa
España y mediante comunicación directa a los ganadores.

15. Los participantes conservarán todos los derechos sobre las obras presentadas y los premiados cederán a Mensa España el derecho no
exclusivo de edición de las mismas, sin límite de tiempo o territorio.

http://www.mensa.es/relato


16. La organización del certamen almacenará y gestionará los datos de carácter personal facilitados por los participantes, que serán tratados con
confidencialidad y con los fines previstos en estas bases.

17. La aceptación de los premios supone autorizar a Mensa España a anunciar públicamente el nombre y apellidos de los ganadores.

18. En caso de que alguna de estas bases resulte ambigua o alguna circunstancia no aparezca recogida en las mismas, su interpretación y
aplicación será competencia exclusiva del jurado.

19. La participación en el certamen supone la aceptación plena de sus bases.

Cualquier duda se puede consultar en la dirección relato@mensa.es.


